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ACTA RESOLUTIVA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DIRECTIVO 

04 DE JUNIO DE 2025 
 
 

ACTA CD-EXTRA-FCE-005-2025. 

En la ciudad de Quito D.M. a las 12H00 del día miércoles 04 de junio de 2025, se instala la sesión 

extraordinaria de Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Central del 

Ecuador, en la sala de sesiones, con la asistencia de los siguientes miembros: Ing. Jenny Loor Gómez, 

Decana (E), quien preside la sesión; Ing. Doris Meza, Vocal Principal Docente; Dr. César Benavides, Vocal 

Principal Docente; Srta. Lizbeth Gonzaga, Representante Estudiantil Principal; Lic. Katya Terán, 

Representante por los Empleados y Trabajadores; Econ. Tatiana Lara Núñez, Subdecana; Econ. Luis Dávila 

Toro, Director Carrera de Economía; Ing. Santiago Vinueza, Director Carrera de Estadística; e, Ing. 

Salomón Quito, Director de Posgrado; actúa la Dra. Katheryne Carrión Valdivieso, en calidad de Secretaria 

Abogada, quien certifica. 

Existiendo el quórum reglamentario, se declara instalada la sesión y se solicita que por Secretaría se de 

lectura al Orden del Día propuesto para la sesión extraordinaria. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Revisión y Aprobación de la Reforma Presupuestaría para el pago de viáticos - CACES-CP-C-2025- 

0061-O / Invitación a talleres de difusión del Modelo para la Evaluación del Entorno de 

Aprendizaje de las carreras de grado (...). 

2. Lectura de exámenes y edición de notas en el sistema del examen complexivo teórico de la 

Carrera de Economía 2024-2025, a favor de los señores Fanny Rodríguez y Hernán Velasco. 

Se aprueba el Orden del Día propuesto. 

1. Revisión y Aprobación de la Reforma Presupuestaría para el pago de viáticos - CACES-CP- 

C-2025-0061-O / Invitación a talleres de difusión del Modelo para la Evaluación del 

Entorno de Aprendizaje de las carreras de grado (...). 

Se da lectura al Oficio Nro. UCE-FCE-DF-2025-0486-O, de fecha 28 de mayo de 2025, suscrito por la Econ. 

Nancy Bermeo, Analista Financiera de la Facultad, a través del cual, expresa: “(…) en referencia al 

Documento No. UCE-FCE-DEC-2025-1032-O donde se indica: (…) asignar el viático correspondiente para 

(…) quienes viajaremos del 08 al 09 de junio de 2025, a los talleres de difusión del Modelo para la 

Evaluación del Entorno de Aprendizaje de las carreras de grado para el campo amplio del conocimiento 

de Administración de Empresas y Derecho, a desarrollarse en la ciudad de Cuenca el 9 de junio de 2025, 
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de 09:00 a 13:00 (…): ing. Jenny Loor, Decana//Ec. Tatiana Lara, Subdecana//Ing. Wendy Morales, 

delegada de la Unidad de Coordinación de Aseguramiento de la Calidad FCE. // Con respecto a los pasajes 

aéreos, (…) serán adquiridos por quienes viajamos, oportunamente se solicitará la respectiva reposición.” 

// “(…) Al respecto me permito indicar que la Facultad no cuenta con partida presupuestaria para el pago 

de viáticos con fuente 002, razón por la cual se requiere una reforma presupuestaria. Con este 

antecedente solicito (…) la revisión y aprobación de la reforma Intra 2 No. 10 por un valor de USD 240,00.” 

// “Con respecto a los pasajes aéreos me permito indicar que en el oficio (…) no consta ningún valor que 

habilite la aplicación de reforma presupuestaria, misma que debe tener los sustentos necesarios del 

gasto.” 
 

Nombre/Cargo Voto a 

favor 

Voto en 

contra 

Abstención 

Jenny Loor Gómez, Decana (E); Presidente x   

Doris Meza, Vocal Principal Docente x   

César Benavides, Vocal Principal Docente x   

Lizbeth Gonzaga , Representante Estudiantil Principal No 

asiste 
  

 
Al respecto, este órgano colegiado, por unanimidad, RESOLVIÓ: Aprobar la reforma Intra 2 No. 10 por 

un valor de USD 240,00, para el pago de viáticos a la ing. Jenny Loor, Decana, Econ. Tatiana Lara, 

Subdecana e Ing. Wendy Morales, delegada de la Unidad de Coordinación de Aseguramiento de la 

Calidad FCE, quienes viajarán del 08 al 09 de junio de 2025, a los talleres de difusión del Modelo para 

la Evaluación del Entorno de Aprendizaje de las carreras de grado para el campo amplio del 

conocimiento de Administración de Empresas y Derecho, a desarrollarse en la ciudad de Cuenca el 09 

de junio de 2025. 

2. Lectura de exámenes y edición de notas en el sistema del examen complexivo teórico de 

la Carrera de Economía 2024-2025, a favor de los señores Fanny Rodríguez y Hernán 

Velasco. 

Se da lectura al Oficio Nro. UCE-FCE-CE-2025-1039-O, de fecha 03 de junio de 2025, suscrito por el Econ. 

Luis Dávila Toro, Director de la Carrera de Economía, donde indica: “En virtud de un error involuntario al 

momento de guardar en el sobre manila las hojas de respuesta del examen complexivo teórico de los 

señores Fanny Margorie Rodríguez Cruz y Hernán Dario Velasco Ambo, estudiantes de la Carrera de 

Economía, y previo a mi traslado a la Dirección General Académica de la universidad con el propósito de 

continuar con el debido proceso, me permito solicitar (…) se ponga en conocimiento de este particular 
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(…), con la finalidad de que, mediante resolución, se autorice la lectura de los exámenes a través del lector 

óptico correspondiente, así como la edición de las notas en el sistema.” 

 
Ingresa a la sesión el Director Carrera de Estadística a las 12H30. 

 

Nombre/Cargo Voto a 

favor 

Voto en 

contra 

Abstención 

Jenny Loor Gómez, Decana (E); Presidente x   

Doris Meza, Vocal Principal Docente   x 

César Benavides, Vocal Principal Docente x   

Lizbeth Gonzaga , Representante Estudiantil Principal No 

asiste 

  

 
Al respecto, este órgano colegiado, por mayoría, RESOLVIÓ: Autorizar al Econ. Luis Dávila Toro, 

Director Carrera de Economía, se proceda a la lectura de los resultados de los exámenes complexivos 

teóricos, convocatoria 2024-2025, a favor de los estudiantes Fanny Margorie Rodríguez Cruz y Hernán 

Darío Velasco Ambo, a través del lector óptico en la Dirección General Académica de la Universidad y 

la edición de las notas en la plataforma de Titulación. 

 

 
Se da por finalizada la sesión extraordinaria de Consejo Directivo siendo las 12H35. 

 
 
 

 
Ing. Jenny Loor Gómez 

DECANA (E) FACULTAD CIENCIAS ECONÓMICAS 
 

 
LO CERTIFICO. - Dra. Katheryne Carrión Valdivieso, Secretaria Abogada Facultad de Ciencias Económicas. - 

Quito, 04 de junio de 2025. 
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